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MISIÓN:Ar¡ndar serv¡c¡os de calidad con equil¡brio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental, con servidores pÚblicos altamente
competitivos, aplicando ¡nnovac¡ón constante para promover el desarrollo integral y sosten¡ble de los habitantes, fortaleciendo la ¡dentidad comunitaria a
través de una gestión ¡nclus¡va, ef¡ciente, transperente y pBrticipativa, con respeto al medio ambiente.

Luque, 17 de junio del 2.025.-

ORDEN DE INICIO DE OBRAS

Sehores
TES INGENIERIA
Contratista.
Presente

La Dirección de Obras Públ¡cas de la Municipalidad de Luque, se dirige a Usted, en relación al
CONTRATO DE OBRA No 19/2025 firmado entre la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la firma TES

INGENIERIA, en fecha 2 de junio del 2025, a fin de comunicarle sobre la orden de inicio de los trabajos de:

. "CONSTRUCCIÓN DE UN AULA NUEVA EN P.A. PARA EL COL. NAC. ESTANISLAO
AGUILERA, DE LA CIUDAD DE LUQUE. ", -

Habiéndose cumplido las condiciones establecidas dentro del pliego de bases y condiciones del
contrato para su emisión, por medio de la presente se imparte la orden de inicio con un plazo de ejecuciÓn de
120 (ciento veinte) dias calendario, los cuales serán computados desde la fecha del presente documento, el

cual es recibido por la empresa contratista, entendiendo que a partir de su recepción, la misma cuenta con un

PERIODO DE MOVtLtZtb¡Óru Oe S oin§ CORRIDOS, previstos en el apartado PREPARACIÓN DE LOS
TRABAJOS.PERTODO DE MOV|LIZAC¡ÓN de las CONDICIONES CONTRACTUALES (este periodo se

encuentra comprendido dentro el plazo de ejecución total de la obra), dentro del cual deberá adoptar las

disposiciones preparatorias para el inicio efectivo de los trabajos. Aclarado esto, el plazo para la ejecuciÓn de la

obra, queda de la siguiente manera:

Los
movilización,

trabajos deberán haberse iniciado efectivamente una finalizado el Plazo de
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seruicios y la promoción de la culhjra

Ent¡dad reconoclda por la sociedad como lnstituc¡ón modelo de desarrollo loca¡, a través de la innovac¡ón constante de sus procesos' productos y

de la part¡qpaciÓn de los ciudadanos, preservando su ¡denl¡dad y Patrimon¡o cultural. con serv¡dores públicos

competentes y comprometidos. D¡rección: Avda. Guillermo Leoz esq Pasa.ie Santa Catal¡na 2060 LÚque' 21 642-215,lnterno: t 16 lWeb:

m,.luque.gov.py I mun¡c¡patidad@luque.com.pyl
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